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Nosotros. EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. mayor de edad. Abogado. hondureño y de este 
domicilio. con documento nacional de identificación (0801 1968-06436). actuando en su condición 
de Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. 
nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo N.0 004-2022 e'l'l1t1do por la Presidenta de la República en 
fecha ve1nt1s1ete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). quien para los efectos legales 
correspondientes se denominará "LA SECRETARÍA" y JULIO CESAR VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ. 
mayor de edad, Licenciado en Diseño Gráfico, hondureño. de este domicilio, con documento nacional 
de identificación (0801-1995-02213) actuando en su condición personal y quien se denominará en 
lo sucesivo "El CONTRATISTA". hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Consultona. 
que estartl regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS 
SERVICIOS. "LA SECRETARÍA" declara que por la naturaleza de los servicios, se hace necesario 
contratar los servicios de ''EL CONTRATISTA". quien se compromete a prestar sus servicios para "LA 
SECRETARÍA", corno CONSULTOR EN DISEÑO GRAFICO INSTITUCIONA debiendo realizar las 
tareas s.gu1entes. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA: 1) Preparar diseños o 
ilustraciones para folletos, afiches. tarjetas de 1nvitac1ón. diplomas. trifolios. gafetes. revistas. carnet. 
etc.; 2) Elaborar material para ilustrar conferencias. cursos, etc.; 3) Mantener actualizado el sistema 
software de las computadoras con la finalidad de obtener mejores resultados en el e1ercic10 de sus 
funciones 4) Elaborar y editar contenido audio visual Que solicite e persoria de la Secretma; 5) 

Brindar asistencia técnica sobre el funcionamiento y manejo de páginas web con el fin de mantener 
actualizado e informado al persona de esta Secretaria. 6) Realizar las funciones afines que sean 
asignadas CLÁUSULA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD La información manejada o proporcionada 
por razón de sus funciones tendrá carácter confidencial y ambas partes guardarán la discreción 
debida sobre las mismas. CLÁUSULA TERCERA: PRESENTAC.ÓN DE INFORMES: "EL 
CONTRATISTA", eshtrá obligado a presentar de manera íl"'ensual un tnforme de las actividades que 
ejecute, mismo que deberá ser firmado por el jefe inmediato. CLÁUSULA CUARTA: VALIDEZ Y 
VIGENCIA DEL CONTRATO: Este contrato tendrá validez una vez suscrito por las partes y sea 
aprobado mediante el acuerdo correspondiente. prestando "EL CONTRATISTA" sus servioos como 
CONSULTOR EN DISEÑO GRAFICO INSTITUCIONAL durante el peflodo comprendido del ocho 
f.08) de mayo al treinta y uno (31) de diciembre del ano dos mil veinticuatro (2024). CLÁUSULA 
QUINTA: MONTO DEL CONTRATO. El monto del presente Contrato será de DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.240.CXXlOO) mismo que ºEL CONTRATISTA" devengará 
mensualmente por sus serv1oos la cantidad ae TRE NTA M L LEMPIRAS EXACTOS (L.30.000.00) E 
gasto afectará la estructura presupuestaría siguiente ln5titución 0080 Gerencia Administrativa 001. 
Unidad E1ecutora 007, Programa 011, Subprograma OO. Proyecto OO. Actividad Obra 001, Fuente 
11, Objeto 24 710Servioos de Consultoría de Gestión Administrativa y Financiera CLÁUSUlA 
SOOA "LA SECRETARÍA" no contrae obligación con "El CONTRATISTA", en concepto de derechos 
de los que gozan los empleados ba10 la categoría de Empleado Regular, ta como lo establece el 
articulo 3 inciso ll de la Ley de Servicio Civil y e artículo 6 nuMeral 22 de su ReglamPnto. tampoco 
existirá compromiso de conceder licencias con o sin goce de sueldo CLÁUSULA StPTIMA: OTRAS 
REGULACIONES. Previo al pago de honorarios será requisito presentar el recibo por honorarios 
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profes1onates correspondiente CLÁUSULA OCTAVA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. Este 

contrato podrá disolverse sin ninguna responsab1l:dad para "LA SECRETARÍA por las causas 

siguientes. 1) El mutuo consentimiento de las partes: 2) Por muerte de "EL CONTRATISTA" o 

incapacidad física o mental del mismo, que haga 1moosible el cumphm1ento del contrato: 3) Por 

decisión de cualqu·era de las partes. obligándose a dar el aviso correspondiente con a menos cinco 

(5) días de anticipación. 4) Por i'lcumplimiento de la prestación de los serv•c1os: 5) Cuando el tit ular 

de "LA SECRETARÍA" pierda la confianza en "EL CONTRATISTA" en la prestación de sus servietos; 6) 

Por el venc1m1ento del plazo establecido en la cláusula cl.arta . CLÁUSULA NOVENA: Para dirimir las 

controversias que surjan de la aplicación de este contrato as partes se somete,, a lo expresamente 

pactado en e mismo y a las d·spos1c1ones del derecho administrativo vigente. CLÁUSULA D~CIMA· 
ACEPTAC ÓN DE LAS CONDICIONES Ambas partes aceptan los términos del presente contrato. 

comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firman el presente contrato en la 

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. a os tres (03) días del '""es de mayo del afio 
dos mil veinticuatro (2024). 
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ACUERDO N.º161-SRH-2024 HONDURAS 
COI ti" DI. L A 1.t:rO a 1 a 

Tegucigalpa, MDC. 03 de mayo de 2024 

El Secretario de Estado en 1os Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. en uso de las 
facultades de que esta investida y en aphcac16n de los Articulas 36 numeral 8. 116 118. 119 y 122 de la Lev 
Genera de Administración Pub ca; 29 de la Ley de Protección de ros Hond 1reños Migrant~ y sus Fam111ares: 
Acuerdo Ejecutivo No.4-2022 de fecha ve1nt1s1ete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022) y. Acuerdo 
No 008-SRH 2022 de fecha 15 de febrero dP 2022. 

ACUERDA 

Aprobar el CONTRATO que htera1mente dice CONTRATO DE CO\ISULTORIA N.0 161-SRH 2024 Nosotros. 
EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. mayor de edad. Abogado. hondureño y de este domicilio. con 
documento nacional de 1dent1f1cacion (0801 1968 06436). actuando en su condición de Secretario de Estado 
en los Despachos de Relaciones Extenores y Cooperación Internacional nombrado mediante Acuerdo 
Ejecutivo N.0 004-2022 em1t1do por la Presidenta de la Republ1ca eo fecha veintisiete (2n d enero del año 

dos mil veintidós (2022). quien para los efectos legales correc;pond1entes se denominara "LA SECRETARÍA y 

JULIO CESAR VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ. mayor de edad. Licenciado en Diseño Gráfico, hondureño, 

de este domicilio. con documento nacional de identificación (0801 1995 02213) actuando en su 

condición personal y quren se denominará en lo sucesivo ºEL CONTRATISTA", hemos converiido en 

celebrar el presente Contrato de Consultoría. que estará regido por las cláusulas s•gu1entes: 

CLÁUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVIC OS: ºLA SECRETARÍA" declara que por la 

naturaleza de los servicios. se hace necesario contratar os servicios de "EL CONTRATISTA·, quien 

se compromete a prestar sus servicios para ºLA SECRETARÍAº, como CONSULTOR EN DISEÑO 

GRAF1CO INSTITUCIONAL. debiendo realizar las tareas sigu.entes. DESCRIPCIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA: 1) Preparar diseños o ilustraciones para folletos, afiches tar¡etas de 

invitación, diplomas. trifolios. gafetes. revistas. carne etc.; 2) Elaborar material para ilustrar 

conferencias, cursos. etc.; 3) Mantener actualizado el sistema software de las computadoras. con la 

final"dad de obtener me¡ores resultados en el ejerc1c10 de sus funciones. 4) Elaborar y editar 

contenido audio visual que solicite el persona de la Secretana; 5) Brindar asistencia técn·ca sobre el 

funcionamiento y mane¡o de páginas web. con el fin de rr antener actualizado e informado al persona 

de esta Secretaria: 6) Realizar las funciones afines que sean asignadas. CLÁUSULA SEGUNDA 

CONFIDENCIALIDAD: La información rnane¡ada o proporetonada por razón de sus funciones tendrá 

caracter confidencial y ambas partes guardarán la discreción debida sobre las mismas CLÁUSULA 

TERCERA PRESENTACIÓN DE INFORMES •EL CONTRATISTA", estará obligado a presentar de 

manera mensual un informe de as actividades que e¡ecute. mismo que deberá ser firmado por el ¡efe 

inmediato. CLÁUSULA CUARTA: VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRATO: Este contrato tendrá 

vahdez una vez suscrito por las partes y sea aprobado mediante el acuerdo correspondiente. 

prestando "EL CONTRATISTA" sus serv·cios como CONSULTOR EN DISENO GRAFICO 

INSTITUCIONAL durante el periodo comprendido del ocho (08) de mayo al treinta y uno (31) de 

diciembre del año dos mil veinticuatro (2024). CLÁUSULA QUINTA MONTO DEL CONTRATO. El 

monto del presente Contrato será de: DOSCIENTOS CUARENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L240.000.00) mismo que "EL CONTRATISTA" devengara mensualmente DO'" sus serv1c os a 
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cantidad de TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.30.000.00). El gasto afectará la estructura 

presupuestaria siguiente: Institución 0080. Gerencia Administrativa 001. Unidad Ejecutora 007. 

Programa 011, Subprograma OO. Proyecto OO. Actividad Obra 001. Fuente 11, Objeto 

24710Servicios de Consultoría de Gestión Administrat va y Financiera. CLÁUSULA SEXTA: "LA 

SECRETARÍA" no contrae obligación con "EL CONTRATISTA" en concepto de derechos de los Que 

gozan los empleados bajo la categoría de Empleado Regular, tal como lo establece el artículo 3 inciso 

L) de la Ley de Servicio Civil y el articulo 6 numeral 22 de su Reglamento. tampoco existirá 

compromiso de conceder licencias con o sin goce de sueldo. CLÁUSULA S~PTIMA: OTRAS 

REGULACIONES. Previo al pago de honorarios será requisito presentar el recibo por honorarios 

profesionales correspondiente. CLÁUSULA OCfAVA'. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO Este 

contrato podrá disolverse sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARÍA por las causas 

s1gu1entes: 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATISTA o 

incapacidad física o mental del mismo. que haga imposible el cumplimiento del contrato; 3) Por 

decisión de cualquiera de las partes, obligándose a dar el aviso correspondiente con al menos cinco 

(S) días de anticipación 4) Por incumplimiento de la prestación de los servicios; 5) Cuando el titular 

de "LA SECRETARÍA" pierda la confianza en "EL CONTRATISTAº en la prestación de sus servicios, 6) 

Por el vel"lcimiento del plazo establecido en la cláusula cuarta CLÁUSULA NOVENA Para dirimir las 

controversias que surjan de la aplicación de este contrato las partes se someten a lo expresamente 

pactado en el mismo y a las disposiciones del derecho administrativo vigente. CLÁUSULA Ot:CIMA: 

ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES. Ambas partes aceptan los términos del presente contrato. 

comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firman el presente contrato en la 

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D istrito Central. a los tres (03) días del mes de mayo del año 

dos mil ve·nticuatro (2024). EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. LA SECRETARÍA JULiO CESAR 
VE1 ÁSQUEZ RODRÍGUEZ. EL CONTRATISTA. 
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